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VSC-PARP-066-2022 
ESTADO No. PARP-066-2022 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013, a lo dispuesto en la Resolución 363 del 17 de junio de 
2019, y Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería 
 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería por intermedio del Punto de Atención 
Regional Pasto, siendo las 7:30 a.m., de hoy 25 de julio de 2022. 
 

MODALIDAD EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

IDU-08121 EDUARDO JESÚS 
BENAVIDES 
GARZÓN   

22/7/2022 351 REQUERIMIENTOS  
 
1. REQUERIR al titular minero del Contrato de Concesión No. IDU-08121, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 para que dentro de los TREINTA (30) días siguientes a la notificación 
del presente auto: 
- Mejore la señalización de frentes de explotación y zona de protección Paramo Chiles Cumbal, toda 

vez que la delimitación implementada es insuficiente y carece de visibilidad.  
- Presente plan de cierre y abandono aprobado por CORPONARIÑO de la delimitación del Páramo 

CHILES-CUMBAL, por parte del titular minero ante las entidades correspondientes.  
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de 
Fiscalización Integral Seguimiento en Línea No. SEL-PAR-PASTO-006-IDU-08121-22 del 6 de julio de 2022. 
Por lo tanto se le concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, para que allegue un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes que evidencien 
la aplicación de los correctivos solicitados.  

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. RECORDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. IDU-08121 que debe ABSTENERSE de realizar 

cualquier tipo de actividades mineras (exploración, extracción o beneficio de minerales) en el área del 
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polígono del título otorgado, toda vez que se encuentra caducado de acuerdo a lo indicado en la Resolución 
No. VSC 00210 de 25 de marzo de 2022, notificada personalmente el día 19 de abril de 2022 y confirmada 
con Resolución No. VSC 000468 del 30 de junio de 2022; so pena de incursión en las sanciones previstas 
en el artículo 332 del Código Penal Colombiano. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las 
recomendaciones descritas en el Informe de Fiscalización Integral Seguimiento en Línea No. SEL-PAR-
PASTO-006-IDU-08121-22 del 6 de julio de 2022. 
   

2. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. IDU-08121 contó durante su vigencia con Programa de 
Trabajos y Obras (PTO) debidamente aprobado por la Autoridad Minera, mediante AUTO PARP – 437 – 15 
del 24 de noviembre de 2015.  
 

3. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. IDU-08121 contó durante su vigencia con Instrumento 
Ambiental autorizado por la Corporación Autónoma Regional de Nariño CORPONARIÑO, mediante 
Resolución No. 245 del 06 de marzo de 2017. 
  

4. INFORMAR que a través del presente acto se acoge Informe de Fiscalización Integral Seguimiento en Línea 
No. SEL-PAR-PASTO-006-IDU-08121-22 del 6 de julio de 2022, del cual se corre traslado al titular minero 
para su conocimiento. 

 
5. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección o seguimiento en línea para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes. 

 
6. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  

 
7. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001.  
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

HFM-101 FLORENTINO ARAUJO 22/7/2022 352 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. RECORDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. HFM-101, que deberá mantener la suspensión 

de trabajos hasta tanto sea presentado y aprobado el Programa de Trabajos y Obras-PTO. Lo anterior de 
conformidad con la recomendación realizada en el Informe de Fiscalización Integral Seguimiento en Línea 
No. SEL-PAR-PASTO-008- HFM-101-22 del 7 de julio de 2022. 
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2. RECORDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. HFM-101, que deberá mantener el control de 

entrada y salida de personal al área del polígono. Lo anterior de conformidad con la recomendación 
realizada en el Informe de Fiscalización Integral Seguimiento en Línea No. SEL-PAR-PASTO-008- HFM-
101-22 del 7 de julio de 2022. 

 
3. RECORDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. HFM-101, que deberá continuar con el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales derivadas del Contrato de Concesión. Lo anterior de 
conformidad con la recomendación realizada en el Informe de Fiscalización Integral Seguimiento en Línea 
No. SEL-PAR-PASTO-008- HFM-101-22 del 7 de julio de 2022. 

 
4. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. HFM-101, que una vez realizada la consulta en 

la plataforma digital Anna Minería se determina superposición total con zona de INFRAESTRUCTURA 
ENERGÉTICA, capa de MAPA DE TIERRAS, superposición parcial con zona de Áreas Ambientales Excluibles 
capa de Zonas de Protección y Desarrollo de los Recursos Naturales no Renovables, Superposición TOTAL 
con OTRAS AREAS PROTEGIDAS, capa de Reservas Forestales de Ley Segunda, superposición total con 
INFORMATIVO - ZONAS MICROFOCALIZADAS Y MACROFOCALIZADAS DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - 
UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - ACTUALIZACION 09/04/2018. 

 
5. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. HFM-101, NO cuenta con Programa de Trabajos y Obras-

PTO aprobado por esta autoridad minera. 
 
6. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. HFM-101, cuenta con Licencia Ambiental otorgada por 

Corponariño mediante Resolución No. 009 del 14 de enero de 2010. 
 
7. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Fiscalización Integral Seguimiento en 

Línea No. SEL-PAR-PASTO-008- HFM-101-22 del 7 de julio de 2022. 
 
8. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
9. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001.  
10.  
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

IKE-10431X YESID ARMANDO 
BELTRÁN MORENO Y 
ÁLVARO LONDOÑO 

QUIZA 

22/7/2022 353 REQUERIMIENTOS  
 
1. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. IKE-10431X, su comparecencia obligatoria a la diligencia 

de Seguimiento en Línea – SEL que le será programada y re agendada en los próximos días, teniendo en 
cuenta su inasistencia al Seguimiento en Línea –SEL que había sido aceptado y programado para llevarse a 
cabo el día 5 de julio de 2022, fecha en la cual no se atendió por el mismo y/o su representante la diligencia 
y tampoco se solicitó previamente su aplazamiento. Conforme a lo expuesto, se le informa que 
próximamente será contactado por el personal delegado por esta autoridad minera, a efectos de 
informarle la fecha, hora y el procedimiento a seguir para el desarrollo de la nueva diligencia de 
fiscalización virtual. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendaciones realizadas en el 
Informe de Fiscalización Integral Seguimiento en Línea No. SEL-PAR-PASTO-007-IKE-10431X -22 del 7 de 
julio de 2022.  
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Fiscalización Integral Seguimiento en 
Línea No. SEL-PAR-PASTO-007-IKE-10431X -22 del 7 de julio de 2022. 
 

2. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001.  

 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FD5-10K EXPLORACIONES 
NORTHERN 

COLOMBIA S.A.S 

22/7/2022 354 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. FD5-10K, que la Póliza de Cumplimiento Minero 

Ambiental No. 36-43-101001195, expedida por la compañía Seguros del Estado S.A., presentada a través 
del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA Minería el día 03 de agosto de 2021, con número de 
evento 263027 y número de radicado 30095-0, fue aprobada mediante Auto Par Pasto No. 023 del 14 de 
febrero de 2022, notificado en estado jurídico No. PARP-016-2022 del 15 de febrero de 2022. 
 

2. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. FD5-10K, que la Póliza de Cumplimiento Minero 
Ambiental No. 36-43-101001315, expedida por la compañía Seguros del Estado S.A., presentada a través 
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del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA Minería el día 19 de julio de 2022, con número de 
evento 368372 y número de radicado 55677-0, será objeto de evaluación de manera posterior por el 
mismo medio tecnológico. 
 

3. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. FD5-10K, que el Formato Básico Minero FBM Anual 
correspondiente al año 2021, presentado a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA 
Minería el día 10 de febrero de 2022, con número de evento 318664 y numero de radicado 42544-0 será 
objeto de evaluación de manera posterior por el mismo medio tecnológico. 

 
4. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. FD5-10K, que la Solicitud de Suspensión Temporal de 

Obligaciones presentada con radicado No. 20211001208422 del 31 de mayo de 2021, y, a través del 
Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA Minería el día 08 de octubre de 2021, con número de 
evento 284177 y numero de radicado 34436-0 se resolverá de fondo en acto administrativo 
independiente. 

 
5. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. FD5-10K, que la Solicitud de Prórroga de la Etapa de 

Exploración presentada con radicado No. 20221001794182 de fecha 11 de abril de 2022, adicionada con 
radicado No. 20221001927272 de 30 de junio de 2022,  será resuelta de fondo una vez sea decidida la 
solicitud de suspensión de obligaciones radicada bajo el número 20211001208422 del 31 de mayo de 
2021. 
 

6. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. FD5-10K NO cuenta con Programa de Trabajos y Obras-PTO, 
aprobado por la Autoridad Minera.  
 

7. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. FD5-10K NO cuenta con Licencia Ambiental debidamente 
otorgada por la autoridad ambiental competente.  

 
8. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. FD5-10K, que cuenta con los siguientes pagos 

por concepto del canon superficiario correspondiente a la quinta anualidad de la etapa de exploración:  
- Radicado No. 20165510008552 del 12 de enero de 2016 por una suma de CIENTO VEINTIOCHO 

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE 
($128.652.427), con comprobante de consignación No. 82490797 del 08 de enero de 2016 en la cuenta 
corriente No. 457869995458 del Banco Davivienda a nombre de la ANM.  
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- Radicado No. 20179020027582 del 12 de julio de 2017, por una suma de NUEVE MILLONES CUATRO 
MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE ($9.004.700), con comprobante de transacción electrónica realizada 
el 29 de junio de 2017, en la cuenta corriente No. 457869995458 del Banco Davivienda a nombre de 
la ANM.  

- Radicado No. 20185500549142 de fecha 18 de julio de 2018 por una suma de OCHO MILLONES 
CIENTO VEINTIÚN MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS M/CTE ($ 8.121.714), mediante pago PSE del 
09 de julio de 2018 Con ticket No. 6418183 transacción CUS No. 351345002.  

- Radicado No. 20199080304982 de fecha 24 de julio de 2019 por una suma de OCHO MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 8.746.633), con 
transferencia electrónica del 16 de julio de 2019, con ticket id: aprobación 13859667.    

- Radicado No. 20211001367902 de fecha 20 de agosto de 2021 por una suma de DIEZ MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOCE PESOS M/CTE ($10.368.012), mediante comprobante de 
pago PIN de la ANM No. 20210716144558.  

- Radicado No. 20211001367902 de fecha 20 de agosto de 2021 por una suma de CINCO MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($5.732.866), 
mediante comprobante pago PIN de la ANM No. 20210716145749.  

Estos valores no se evaluarán por el momento hasta tanto no se resuelva la solicitud de prórroga de 
suspensión temporal de obligaciones presentada con radicado No. 20211001208422 del 31 de mayo de 
2021. Lo anterior, de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.4. del 
Concepto Técnico PARP No. 222 del 14 de julio de 2022. 

 
9. RECORDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. FD5-10K, que en su momento deberá allegar 

ante la Autoridad Minera,  al acto administrativo ejecutoriado y en firme expedido por la Autoridad 
Ambiental competente que disponga de la sustracción del área del polígono minero de la Reserva Forestal 
del Pacífico, establecida mediante la Ley 2ª de 1959. 
 

10. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARP No. 222 del 14 de julio de 
2022. 

 
11. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
12. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001.  
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LICENCIA 
ESPECIAL DE 

EXPLOTACIÓN 

15163 
 
 
 

ASOCIACIÓN DE 
CANTEROS “LAS 
LAJAS – POTOSÍ” 

 
 

22/7/2022 355 IMPROBACIONES:  
 

1. NO APROBAR la Actualización del Programa de Trabajos e Inversiones (PTI), presentado dentro de la 
Licencia Especial de Explotación No. 15163 con radicado 20221001771022 del 29 de marzo de 2022, de 
acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente Auto y de conformidad con Concepto Técnico 
GET No. 231 del 24 de junio de 2022, el cual se acoge en este acto administrativo y hace parte integral del 
mismo. 

 
REQUERIMIENTOS: 
 
2. REQUERIR APREMIO DE MULTA al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 15163,  con base en lo 

establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que allegue las correcciones y/o adiciones a 
la Actualización del Programa de Trabajos e Inversiones - PTI, presentada para evaluación mediante 
radicado No. 20221001771022 del 29 de marzo de 2022, tal como lo indica el Concepto Técnico GET No. 
231 del 24 de junio de 2022, en su numerales 3.1.3 y 3.2.3, en los siguientes aspectos:  
En cuanto a la Estimación de Recursos: 
- Presentar la información geográfica y los mapas en coordenadas geográficas datum Magna Sirgas.  
- Presentar el plano de delimitación definitiva donde se presente el polígono de la Licencia especial de 
materiales de construcción No. 15163 con la correspondiente tabla de coordenadas e identificación de 
los vértices del polígono y donde se presente la topografía general del área. 
- Presenta los mapas con la delimitación del polígono de la Licencia especial de materiales de 
construcción No. 15163. 
- Presentar la aclaración de las unidades geológicas presentes en el área del título minero con su 
respectivo mapa.  
- Allegar el muestreo detallado y análisis de calidad. Localización de las muestras tomadas en la 
columna estratigráfica, georreferenciación, protocolos utilizados para el muestreo, densidad de 
muestreo, tamaño de la muestra (si aplica, se recomienda adjuntar fotografías, esquemas y planos que 
muestren la ubicación y el espesor de los niveles muestreados), análisis granulométrico (si aplica), fuente 
de la muestra, norma utilizada, laboratorios, informe con la metodología o método empleado, objetivos 
del estudio, relación y descripción de los análisis realizados, análisis de resultados, conclusiones y 
recomendaciones. Por otra parte, se debe presentar las bases de datos con los análisis de calidad, 
programa de aseguramiento y control de calidad. Mapa de ubicación del muestreo. 
- Complementar el capítulo de hidrología con la caracterización de las variables hidrológicas con base 
en la información de datos históricos de las estaciones meteorológicas o a partir de información 
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secundaria (documentada) determinando los posibles impactos que producirían al agua sobre la 
explotación minera y anexando el respectivo mapa. 
- Complementar el capítulo de hidrogeología con la caracterización el inventario de punto de agua, la 
caracterización hidráulica de las unidades (parámetros hidráulicos porosidad, conductividad hidráulica, 
transmisividad, coeficiente de almacenamiento), mapa hidrogeológico donde se observe todo el titulo 
minero, tipos de acuíferos, nivel freático y/o piezómetrico, dirección de flujo, zonas de recarga y descarga 
de los acuíferos, hidroquímica, calidad del agua, además de las conclusiones y recomendaciones haciendo 
énfasis en los efectos que tendrá el agua subterránea sobre las labores de explotación. Si este capítulo se 
construye a partir de información secundaria se debe presentar las referencias bibliográficas. 
- Estimación de recursos: presentar la categorización del recurso con los respectivos soportes y fecha 
efectiva de la estimación o allegar las aclaraciones sobre la categorización presentada teniendo en cuenta 
el incremento en la confianza geológica del depósito.  
- Para una correcta validación de los recursos minerales presentados en la Licencia especial de 
materiales de construcción No. 15163, se requiere la presentación del modelo geológico digital con la 
siguiente información: a. Información vectorial (punto, línea, polígono) en formato String (.str), y/o 
compatible con formatos Acad(dxf/dwg).  Ejemplo: polígono del contrato minero, curva de nivel, 
infraestructura, muestras totales, compositos, otros. b. Información de superficies y sólidos en formato 
Raster (.dtm) y/o compatible con formatos Acad (dxf/dwg). Ejemplo: Topografía, solidos de dominios 
geológicos, solidos de unidades geológicas, fallas, entre otros). c. Modelo de bloques presentado en 
alguna de las siguientes extensiones: mdl, bmf, mod,. fbm, o .dm con sus respectivos atributos que 
permitan validar las cantidades en las categorías estimadas, entre otros. 
- Presentar la refrendación del documento por parte del ingeniero geólogo, geólogo y/o ingeniero de 
minas (debe llevar la firma del profesional y copia de la tarjeta profesional). 
- Presentar la metodología utilizada para la evaluación de la amenaza por inundación y el inventario de 
movimientos en masa de la Licencia especial de materiales de construcción No. 15163.  
- Presentar la información de acuerdo con lo estipulado en la Resolución conjunta 564 de 2019 de la 
Agencia Nacional de Minería y 374 de 2019 del Servicio Geológico Colombiano, por la cual se adopta el 
manual de suministros y entrega de la información geológica. 
 

En cuanto a la Estimación de Reservas: 
- Este ítem sólo será objeto de evaluación, cuando sea presentada y aceptada la estimación de los 

recursos minerales. 
Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, 
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respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988. Lo anterior sin perjuicio de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
1437 de 2011, toda vez que si transcurrido el plazo concedido los documentos y/o la información 
requerida no es entregada a esta Agencia se entenderá que ha desistido tácitamente de trámite; salvo 
que antes de su vencimiento solicite prórroga hasta por un término igual para su cumplimiento. Una vez 
se cuente con la Estimación del Recurso definida, se procederá a evaluar la información de la Estimación 
de las Reservas, y de ser necesario, se realizaran los requirimientos a que haya lugar. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 
13. RECORDAR al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 15163, que el complemento del Programa 

de Trabajos e Inversiones – PTI deberá estar conforme a lo dispuesto en el artículo 328 de la Ley 1955 de 
2019, y las Resoluciones No. 299 de 2018 y No. 100 de 2020, por medio de las cuales se dispone lo 
permitente respecto a la estimación de recursos y reservas conforme al Estándar Colombiano de Recursos 
y Reservas ECRR u otro Estándar internacional reconocido por el Committee for Mineral Reserves 
International Reporting Standards –CRISCO. 
  

14. INFORMAR que de acuerdo a lo identificado en el visor geográfico de AnnA Minería, se evidenció que el 
área del título minero presenta superposición parcial con Zona de Restricción Centro poblado Las Lajas, de 
conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
– DANE.  
 

15. INFORMAR al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 15163, que a partir del 1º de noviembre del 
2019 toda la información presentada a la ANM deberá ajustarse a los parametros del Sistema Integrado 
de Gestion Minera, de acuerdo a lo previsto en la Resolución No. 504 del 18 de septiembre del 2018. 
 

16. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico GET No. 231 del 24 de junio de 
2022. 

 
17. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
18. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001.  
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Pasto, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, 
para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 25 de julio de 2022 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Punto de Atención Regional 
Pasto, por el término legal de un (01) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado 
 
 
 
 
 

CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

 
 
Elaborado: Diana Carolina Arteaga Arroyo – Gestor T1 Grado 10 PAR Pasto  

 


